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Origen de la linea: Apoyo 12, derlvación «.Agua Cabreralt. 
Final de la linea: Estación transformadora de Avilés, 30 KVA. 
Términos municipá.es a que afeota: Oa.ocera de Mllitaró. 
Oruzamiento: Linea telefónica C. T. N. E.; camino local, 

senda. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km.: 0,473. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conduotores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 10. 
Separación: 1,10 metros. 
Disposición; Triángulo. 
Ma.terial de apoyos: Madera. 
Altur-a media: 10 metros. 
Vano medio: 50< met¡¡·os. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Ma,terial deaisladoces: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han iIlltervenido 
en la trami'tación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cua:;es puede otorg-acse la concesión. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/66, de 20 de octubre de 1966; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; 
Ley de 24 de noviembre de igual año, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modifi
c'ada por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5. ha resuelto: 

Autoriz.ar la instalación de las líneas solicitOOas y decla
rar la uti'Jdad pública de las mismas a los efeotos de la im
posición de servidumbre de paso de líneas de transporte de 
energía eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afecta
dos por las mismas. con SUjeción a las cOllldiciones siguientes: 

La Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figur'an en el proyec'to presentado, sus
cri,to por el Ingeniero Industrial don Jorge Donat Sánchez con 
fecha marzo 1965, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que. en su caso. 
se soliciten y autoricen 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede paca ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titu
lar dar cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de 
la fecha de comienzo de los tra,bajos y de su final, a efec·tos 
de practicar las mspecciones que se consideren necesarias du
rante su ejecución, lisí como su reconocimiento definitivo y 
extensión del acta de puesta en marcha, quedando sometidas 
en su totalidad las instal,adones que se autorizan, tanto en 
el período de construcciÓlll como en el de explotación, a la 
inspección y vigilancia del Servicio de Electricidad de esta De
legación. 

3.a Ei pwpietario de estas 1nstalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servido se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la. Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las .:ondiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declacaciones de los datos que figill"an en 
~a solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven según las disposiciOllles legales aplica
bles. 

5.a Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctri·ca, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará 
a lo dispuesto.en l'a Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y 
demás disposiCiones a,p~ioables sobre prescripciones técnicas 
'Y de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar·tículo W, párrafo quin
to, d·e dicha Ley la declaración de utilidad pública de las ins
talaciones lleva aparejada la de la necesidad de ocup!lir o 
adquirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos paca 
tiicho establecimiento de servidumbre. 

6.& Esta autorización se concede sin perjUicio de pos]bles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de pro
piedad. 

7.a La instaLación de la 'línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectu!lir las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para man·tenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguridad, siendo responsable civil y 
'Criminalmente de los accidentes que puedan producirse por 
'incumplimiento de dicha obiigación. 

9.& En caso de que por proyeotos de la Administradón sea. 
necesario modificar el trazMo de la línea, la Empresa con
cesionaria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámi·tes 
que dispone el artículo 29 del Decreto 2619-/ 1966. de 20 de 
bctubre de 1966. 

10. Para. la realiz-ación de los trabajos a que esta conce
sión se refiere deberán observarse las especificaciones que se
ñlllan los ~iegos de condiciones establecidos por los Or~a.-

inismos y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera 
:efectar y que deben solic~tars~ de los mismos por el CODee
~iOlllacio. 

Barcelona, 8 de Junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.669--C. 

RESOLUCION de la Delegación de In4U8trta de 
Ciudad Real por la que se declara de utiltdacl pú
blica la línea eléctrica que se cita, 

Visto el expediente incoado en esta Deleg¡reión por «Unión 
Eléctrica Mllidrileña, S. A.», domicilillida en Madrid, avenida 
José Antonio, número 4, solicitando la declaración de utilidllid 
pública a efectos de servidumbre de paso a fltVor de la linea 
de transporte de energía eléctrica cuyas características son: 
Una linea eléctrica trifásica a 46 KV., de 26.573 metros de lon
gitud, a derivar de la subestación «La Paloma», en Manzanares, 
y término en la subestaciÓlll «El Cubo», en término municipal 
de Alhambra (Ciudad Real). 

Esta DelegaCIón, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
1()/ 1966, de 18 de marzo. y su Reglamento de 2() de octubre, y 
cumplidos los trámites señalados en el mismo, ha resuelto: 

Declarll'r en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica mencionllida a efectos de imposición de servidumbre 
de paso. 

Ciudad Real, 21 de junio de 1967.~El Ingeniero Jefe.-2.411-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Huelva por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
por «Cía. Sevillana de Electricide.e, S. A.», con domicilio en Se
villa, calle Monsalves, 10<-112, n solicitud de declaración de uti
lida,d pública para la instalación de dos líneas aéreas de trans
porte de energía eléctrica a 66 KV. con destino a la fábrica de 
cementos de Niebla (Huelva), la primera con origen en la sub
estación Romeralejo, y la segunda, derivllida de la linea de igual 
tensión La Palma-Gibraleón, de «Cie.. Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima»; 

Resultando que dicha petición ha sido sometida a informa
ción pública, tal como determina el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, sin que se haya presentado recle.mación alguna; 

Resultando que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 
del citado Decreto, se ha dllido conocimiento de dicha petición 
a los Ministerios, Organismos y Corporaciones afectados por la 
misma, sín que se haya presentado objeción e.lguna; 

Resultando que dicha instalación cumple la condición exi
gida por el artículo octavo del Decreto 2619/1966 al haber sido 
autorizada por esta Delegación de Industria, de QCuerdo con 
el Decreto 216111/1966, con fecha 20 de diciembre de 1966, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
le conftere el punto tres del articulo siete del referido Decre
h 2619/1966 de 20 de octubre, ha resuelto : 

Declarar de utilidad pública la instale.ción de la linea eléc
trica reseñada. 

Contra esta ResolUCión puede recurrir en alzada ante el ilus
tr1bimo señor Director general de la Energia en el plazo de diez 
días. 

Huelve., 16 de mayo de l%'l.-El Ingeniero Jefe, C. cerdán.-
1.305-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Léricla por la que se declara de utilidad 7JÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Vist<l el expediente incoado en esta Dele¡¡ación de Industria 
a instancia de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A lt, do
miciliada en Barcelona, vía Layetana, 45, en solicitud de que se 
declare la utdJidad pública de la instalación eléctrica autori
zada por esta Delegación de Industria en 26 de mayo de 1967, 
y cuyas características principales son: 

Origen de la línea.-Poste número 12 de la línea a E. T. 
Batlle. 

Terrenos que atraviesa.-Ténnino municipal de Bell-lloch. 
Final de la linea.-E. T. «Ferro», en Bell-lloch. 
Tensión.-25.000 V .. 
Longitud.-230 metros. 
Apoyos.-Postes de hormigón pretensllido. 
Situación E. T.-.E. T . «Ferro», en Bell-llach. 
Potencia y tensión.-20 KV A. a. 25/380-220 V. 
Referencia.-C.-1.110. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO dis
puesto en la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo. y Reglamento 
para su ejecUCión, de 20 de octubre de 1966. ha resuelto: . 


